RES. 3450/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006331, Ent. N° 4878/18)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) relacionadas con la contratación directa del arrendamiento  de un local para instalación de la Sala de Casinos  en la ciudad de Tacuarembó, Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que se acompaña nota de fecha 28 de noviembre de 2017 del representante del propietario del Padrón Nº 15.882 de la ciudad de Tacuarembó, por la cual ofrece un comodato por el período de un año y posterior contrato de arrendamiento del citado Padrón  por el período de 5 años, con prórroga de otros 5 años y por un monto de 85.000 Unidades Indexadas mensuales;

 2) que por el referido comodato por un período de un año, la DGC no deberá hacer pagos por concepto de alquiler y se permitirá al Organismo realizar aquellas obras necesarias para la adecuación del inmueble al uso específico. Las modificaciones deberán ser consensuadas por el propietario y en caso que la DGC pasado el año no firmara el contrato de alquiler, todas las mejoras realizadas quedarían a favor del inmueble;
 3) que se acompaña caracterización urbana del inmueble, planos, fotos del local e informe de la Dirección Nacional de Catastro (Oficina Delegada de Tacuarembó) de fecha 14 de mayo de 2018, donde se expresa que “ se decidió tomar como valor del arrendamiento anual el 12% del valor venal, lo que da un arrendamiento mensual de $ 267.000 o su equivalente en UI 69.106,53 o U$S 8.906;
 4) que por un nuevo informe de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 20 de junio de 2018, se estima el valor de arrendamiento del Padrón 15.882 (urbano) de la localidad catastral de Tacuarembó, en 84.646 Unidades Indexadas, equivalentes a $ 327.200 y a U$S 10.458;
 5) que de las actuaciones se dio vista al representante del propietario,  el cual se notifica con  fecha 3 de julio de 2018, y por nota de fecha 5 de julio de 2018, acepta la suma de 84.646 Unidades Indexadas, aceptando el valor catastral informado por la DNC;       
 6) que por informe del Área Comercial de la DNC de fecha 26 de julio de 2018, se recomienda “ con toda seguridad, proceder cuanto antes a la contratación del inmueble ofrecido, ya que ofrece una oportunidad única y muy superior a la de nuestro actual local, pues posee ubicación, tamaño de área, funcionalidad y potencialidades exclusivas en la ciudad.”;
 7) que por informe de la Unidad Notarial de la DNC de fecha 6 de agosto de 2018, se indica que el local tiene escasa área construida   (aproximadamente 440 m2) y tiene escasa altura útil para albergar una cómoda y funcional Sala de Juegos. El inmueble donde se encuentran las construcciones, cuenta con área importante, donde se disponen actualmente cocheras. Si se desmantelan las cocheras, se podría construir una Sala de Esparcimiento, inversión no menor a dos millones de dólares y una ejecución de obras en un plazo no menor a dos años;
 8) que de acuerdo con lo informado por el Área Comercial, “ resulta que no existe otro bien inmueble de las características del que se pretende tomar en arrendamiento”, entendiendo la Unidad Notarial que se podría proceder a la contratación directa por vía de excepción de acuerdo con lo establecido por el Literal C), Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;
 9) que se agrega certificado notarial de propiedad por el citado Padrón de fecha 16 de agosto de 2018,  del cual surge que el propietario del mismo es el Señor Faustino Pereda, el cual ratifica todo lo actuado por medio de su representante el 10 de setiembre de 2018;
10) que consta proyecto de contrato de arrendamiento, el cual es aceptado por el propietario del inmueble; 
11) que asimismo consta proyecto de resolución ministerial, por el cual se autoriza a la DGC a suscribir el contrato de arrendamiento en forma directa de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, por considerar que se encuentran dados los supuestos establecidos en dicha norma;
12) que se acompaña informe del Director General de Casinos de fecha 9 de octubre de 2018, donde se indica que: “el respectivo proyecto se encuentra en la órbita de la OPP conforme lo establece la ley, para el sistema de inversión pública” y “se deja constancia que en el presente Ejercicio no hay erogación, ya que no se abonará precio por los primeros 12 meses, por lo que no se realiza afectación de crédito”;
CONSIDERANDO: 1) que no se ha fundamentado adecuadamente la causal de excepción en que se ampara la presente contratación. Tratándose de una excepción al principio general que establece un procedimiento competitivo, la misma debe estar debidamente fundada; 
 2) que asimismo se constata una incongruencia entre el informe del Encargado de la Oficina Delegada de Catastro de Tacuarembó de fecha 14 de mayo de 2018 dando un valor a la locación de Unidades Indexadas (UI) 68.000 y el expresado por la Directora de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 20 de junio de 2018, fijando el valor del arrendamiento en Unidades Indexadas (UI) 84.646;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Tener presente lo indicado en el Considerando 2); y

4) Devolver las actuaciones al MEF.
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